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ANEXO Nº. 1
DECLARACIÓN RESPONSABLE

(declaración responsable a presentar por el licitador propuesto como adjudicatario) 

El Sr. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), en su condición de ...................... ........................... y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato..........................................................................................................., 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD [footnoteRef:2] [2:  En caso de unión temporal de empresas (UTE) debe de haber una declaración responsable de cada una de las empresas que formaran parte.] 


Que ostenta la representación de la empresa licitadora que presenta la oferta.


Que la empresa licitadora que representa:

Cumple:


|_|  con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica
|_|  se basa en las capacidades de otras entidades para acreditar la solvencia necesaria para suscribir este contrato [footnoteRef:3] [3:  Se deberá haber presentado, en este caso, una declaración responsable de cada una de las entidades de que se trate, debidamente rellenada y firmada por dichas entidades.] 


Está en posesión de las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad.

No esta incursa en prohibición de contratar con la Administración establecidas en el art. 71 de la LCSP.

No ha retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de adjudicación, ni ha imposibilitado la adjudicación de un contrato a su favor por no cumplimentar lo establecido en el artículo 150.2 de la LCSP, dentro del plazo señalado al efecto interviniendo dolo, culpa o negligencia. 

Cumple y se compromete a cumplir los principios éticos y reglas de conducta, asumiendo las responsabilidades de su incumplimiento.

Durante la ejecución del servicio objeto del contrato, se mantendrán las condiciones de trabajo (jornada, salario y mejoras sobre legislación laboral básica) de los trabajadores adscritos al contrato.

Se respetarán las condiciones del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, y que el mismo, no vulnera el ordenamiento jurídico español ni el Derecho de la Unión Europea, no siendo discriminatorio y respetando el principio de publicidad.

Durante la ejecución del contrato, se efectuarán debidamente los pagos a las empresas subcontratadas o proveedores derivados de la ejecución del servicio en el plazo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad de las operaciones comerciales.
Que la entidad que representa, sus empresas filiales u otras:

|_| No realiza/n operaciones que vulneren lo que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante para el Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| No interviene/n en operaciones con terceros los cuales vulneren lo que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante por el Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| Cumple las obligaciones legales en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres.  


Que la empresa que representa tiene 50 o más trabajadores: SI / NO

En caso afirmativo, indicar el nº de registro del REGCON para acceder al Plan de igualdad obligatorio: …………………


Declara bajo su responsabilidad: que reconoce que falsear esta declaración comportará la imposición de penalidades y si aplica la resolución del contrato.




Y a los efectos oportunos, se firma la presente declaración responsable, a ............ de .................. ... de ............

Firma


ANEXO Nº. 2
PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE
 
El Sr./Sra. .............................., con DNI núm. ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo a .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:

1. PROPUESTA ECONÓMICA. PRESUPUESTO MÁXIMO 3 AÑOS: 3.402.750,00.-€ (IVA excluido).

	CONCEPTO
	UNIDADES/AÑO
	IMPORTE UNITARIO MÀXIMO
(IVA excluido)
	IMPORTE UNITARIO MÀXIMO
(IVA excluido)
	IMPORTE TOTAL MÀXIMO
(IVA excluido)
	IMPORTE TOTAL OFERTADO
(IVA excluido)

	Carga, transporte y gestión de escorias (LER 190112)
	74.000 toneladas
	15,20.-€/t
	…… .-€/t
	1.124.800,00.-€
	…… .-€

	Transporte y gestión de residuos con LER 190814
	250 toneladas
	30,00.-€/t
	…… .-€/t
	7.500,00.-€
	…… .-€

	Transporte interno de residuos de foso de escorias/lotes a foso entradas residuos municipales
	15 servicios
	130,00.-€/serv.
	…… .-€/serv.
	1.950,00.-€
	…… .-€

	TOTAL ANUAL
	
	
	
	1.134.250,00.-€/año
	…… .-€/año

	TOTAL TRES (3) ANYS
	
	
	
	3.402.750,00.-€/3 años
	…… .-€/3 años



Para la valoración de la oferta económica, en caso de error en el cálculo del importe total de la oferta, prevalecerán los precios unitarios ofrecidos, recalculándose el importe total basándose en esto. Por lo tanto, los importes vinculantes son los unitarios y no el total establecido.
Dentro del precio ofertado se consideran incluidos todos los costos necesarios para la correcta realización del contrato y, en especial, los generales de empresa del adjudicatario, su beneficio industrial y todo tipo de arbitrios, honorarios, costos de autorización, tributos y tasas que se originen por motivo del contrato.
El precio vinculante a efectos contractuales son los precios unitarios establecidos, TERSA no está obligada a consumir la totalidad del importe máximo del contrato sino únicamente lo que sea efectivamente necesario, sin que por este motivo el adjudicatario tenga derecho a percibir indemnización o compensación.

2. CRITERIS AMBIENTALS.

2.1.  Distancia entre la Planta de Valorización Energética y el Centro Gestor (hasta 10 puntos):

Para reducir el impacto ambiental que se produce al transportar los residuos, se valorará la proximidad de las plantas de gestión respecto de la Planta de Valorización Energética.

	Distancia del centro gestor de escorias hasta la PVE
	Marcar con una X

	0-25 Km
	

	>25-50 Km
	

	>50-75 Km
	

	>75-100 Km
	

	>100 Km
	


La distancia será calculada por el programa Google Maps y se tendrá en cuenta la distancia mínima entre la planta de valorización y el centro de gestión que se indique sin tener en cuenta el tráfico en el momento de revisar las distancias.
 
2.2. Vías de gestión (Valorización o tratamiento finalista) (hasta 10 puntos):

Para el residuo LER 190112 “Cenizas de fondo de horno y escorias diferentes de las especificadas en el código 190111” se cuantificará el % de residuos que irán a tratamiento de valorización respecto al tratamiento total, y se valorará según la siguiente tabla:

	Relación % de valorización respecto total
(Exclusivo LER 190112)
	Marcar con una X

	Entre 100% i >98%
	

	Entre 98% i >95%
	

	≤ 95%
	


Clasificación de tratamientos: valorización (V71, V84, V41) y trataimiento finalista (T12)
Se valora la mejora sobre el mínimo exigido del 90% de valorización.

Para certificarlo se incluirán declaraciones responsables de:

· Uso específico al que se destinarán las escorias, una vez separada la fracción metálica.
· Detalle de los destinos previstos para las escorias valorizables y/o no valorizables.

2.3.  Emisiones de los vehículos adscritos al servicio (hasta 10 puntos):

Se evaluará la calidad ambiental de los vehículos adscritos para la realización del servicio.
Se facilitarán fichas de los vehículos adscritos y se valorará proporcionalmente de acuerdo con la tabla siguiente:
	CONTROL DE EMISIONES DE ÓXIDOS DE NITRÓGENO (NOX) Y EMISIONES DE PARTÍCULAS (PM)
	Número de vehículos

	Vehículos ADSCRITOS al Servicio con etiqueta ambiental 0
	

	Vehículos ADSCRITOS al Servicio con etiqueta ambiental ECO
	

	Vehículos ADSCRITOS al servicio con etiqueta ambiental C
	 

	Vehículos ADSCRITOS al Servicio con etiqueta ambiental B
	

	Vehículos totales ADSCRITOS AL SERVICIO
	 


	
***** IMPORTANTE***** LOS VEHICULOS A LOS QUE SE HAGA REFERENCIA EN ESTE APARTADO SERAN LOS QUE LA EMPRESA LICITADORA TENGA PREVISTO ADSCRIBIR AL SERVICIO, Y SERAN UTILIZADOS A LO LARGO DE LA PRESTACIÓN.
Juntamente con la oferta, se deberá indicar la tipología de vehículos destinados a los servicios juntamente con los números de matrícula y documentación correspondiente (fichas técnicas).
Durante la ejecución del contrato, no se admitirán vehículos no indicados en este apartado. En caso de ser necesaria la sustitución de estos, los nuevos deberán disponer de las mismas características que los ofertados





Plazo de validez de la oferta............................5 meses

  (Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
 
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ..

Firma


ANEXO Nº. 3 
[bookmark: _ftnref24]CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

De conformidad con el artículo 145.1 de la LCSP y atendiendo al objeto del contrato de referencia, se proponen los siguientes criterios de adjudicación: 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR__________________________________________ Hasta 25 puntos.

· Descripción detallada del servicio que se ofrece y especificación de la capacidad de tratamiento. Hasta 10 puntos:

Explicación detallada de los procesos que se llevarán a cabo, incluyendo la recepción, manipulación, tratamiento y disposición final de los residuos.

Identificación de las tecnologías y metodologías y maquinarias que se utilizarán para garantizar la eficiencia, la sostenibilidad y el cumplimiento de las normativas ambientales y de seguridad aplicables.

Explicación detallada de las fracciones obtenidas en el proceso de separación de tierras y chatarra.

Compromisos de calidad, garantías en el servicio y certificaciones que acrediten la competencia técnica y ambiental, especialmente el plan de caracterización y/o seguimiento analítico de las fracciones obtenidas.

Plan de acción y/o explicación de la tramitación del fin de condición de residuo, para el residuo LER 190112.

(Se ponderará con mayor puntuación a aquel que presente un nivel de calidad, coherencia y concreción más elevados y al resto proporcionalmente).

· Equipo técnico necesario para el correcto cumplimiento del servicio solicitado. Hasta 10 puntos:

Se deberá aportar un organigrama en el que se detalle la configuración del equipo/s de trabajo, recursos humanos destinados a la prestación de los servicios, indicando: categorías profesionales, funciones a desarrollar por cada perfil, el % de la jornada de cada uno de los integrantes que dedicará al servicio, grado de responsabilidad, titulación, experiencia en proyectos similares y otros datos que puedan ser relevantes.

Además, se valorará positivamente que el personal tenga experiencia principalmente y de forma prioritaria, en empresas del sector de la economía circular y gestión de residuos.

· Mejoras sustanciales para el servicio. Hasta 5 puntos:

Como incluir la gestión (por el mismo precio unitario €/t que las escorias) de otros residuos generados en el proceso de generación de escorias y que deberán ser retirados de las instalaciones de TERSA, a petición expresa de esta, como, por ejemplo:

· Transporte y gestión de inquemados (LER 190119 o similar) * (para la eventualidad de generación por encima del 5% en peso máximo establecido en el pliego de prescripciones técnicas) (Hasta un máximo de 250 t/año) ...... 5 puntos
(*) Se incluirá la tramitación y tasas de la documentación de aceptación, seguimiento y contratos requeridos. Se deberá acreditar el transporte y la gestión por un gestor autorizado para el código descrito.

Justificación de los criterios evaluables mediante un juicio de valor:

Criterio 1 (Descripción detallada del servicio que se ofrece y especificación de la capacidad de tratamiento): Este criterio pretende garantizar que la empresa adjudicataria disponga de un conocimiento profundo y técnico del servicio solicitado, así como de los requisitos normativos y ambientales que le son aplicables.

A través de esta descripción se evalúa la capacidad real de tratamiento, la eficiencia operativa, y el grado de desarrollo técnico de los procesos que se llevarán a cabo (recepción, manipulación, tratamiento y disposición final de los residuos), así como la trazabilidad y calidad de las fracciones recuperadas, especialmente las tierras y las chatarras.

También se pone énfasis en la innovación tecnológica, la eficiencia energética y la sostenibilidad, alineándose con los principios de la economía circular y la normativa ambiental europea vigente (como la Directiva Marco de Residuos).

Además, la inclusión de un plan de caracterización y seguimiento analítico permite valorar la responsabilidad ambiental de la empresa y su compromiso con la calidad del servicio y la transparencia.

Finalmente, el apartado de tramitación del fin de condición de residuo para el LER 190112 es clave para favorecer la valorización de residuos y reducir su destino a depósito, de acuerdo con las políticas de residuo mínimo.

Criterio 2 (Equipo técnico necesario para el correcto cumplimiento del servicio solicitado): Este criterio permite valorar la capacidad humana y profesional de la empresa para garantizar una ejecución técnica adecuada, segura y continuada del servicio.

El organigrama y la descripción de los perfiles profesionales aportan información clave sobre:

· La adecuación de los recursos humanos a la complejidad del servicio.
· La coordinación y responsabilidad interna del equipo.
· El nivel de especialización técnica y formativa.
· La experiencia en servicios similares, lo que reduce el riesgo de incumplimientos o incidencias.

Además, el hecho de valorar positivamente la experiencia en empresas del sector de la economía circular y la gestión de residuos refuerza el carácter estratégico de este ámbito y asegura que los trabajadores conocen las particularidades normativas, técnicas y ambientales propias de este tipo de servicios.

Criterio 3 (Mejoras sustanciales para el servicio): Este criterio responde a la necesidad de flexibilidad y capacidad de respuesta por parte del contratista ante posibles variaciones en la generación de residuos, en especial los considerados no conformes o excedentes como los inquemados.

Su inclusión como mejora tiene varios objetivos:

· Evitar costos adicionales futuros para la administración en caso de que se supere el umbral establecido en el pliego.
· Asegurar la continuidad y limpieza operativa de la planta (TERSA) mediante una respuesta ágil y eficiente.
· Reducir la carga administrativa y garantizar la gestión legalmente correcta de los residuos, incluyendo tramitación y tasas.
· Fomentar la proactividad y capacidad organizativa de la empresa adjudicataria, ya que solo aquellas preparadas podrán asumir este compromiso adicional.

Este tipo de mejora tiene un valor estratégico alto a pesar de su peso relativo en la puntuación, porque aporta una cobertura extra muy valiosa para el buen funcionamiento del servicio.

CRITERIOS EVALUABLES CUANTIFICABLES CON FÓRMULAS AUTOMÁTICAS___________________________________ Hasta 75 puntos.

Oferta económica 				      				       45 puntos 

Se valora con el 45% de la puntuación total la oferta económica pese a lo que dicta la Instrucción municipal aprobada por la Comisión de Gobierno de 15 de marzo de 2018, para la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, dado que no es posible introducir criterios de carácter cualitativo, que tengan un peso equiparable al del precio como factor determinante de la adjudicación: ya que se trata de un servicio claramente definido en el pliego de prescripciones técnicas.

La fórmula establecida se describe a continuación, y se aplicará en base a la oferta global de la oferta que se estima se requerirá durante la duración del contrato:

Fórmula precio:

Se otorgará la máxima puntuación al licitador que formule el precio más bajo que sea admisible, es decir, que no sea anormalmente bajo y que no supere el precio unitario de licitación establecido, y al resto de empresas licitadoras la distribución de la puntuación se hará aplicando la siguiente fórmula establecida por la Instrucción de la Gerencia Municipal y aprobada por Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicado en la Gaceta Municipal del día 29 de junio:

Se otorgará la máxima puntuación al licitador que formule el precio más bajo que sea admisible, es decir, que no sea anormalmente bajo y que no supere los precios unitarios de licitación establecidos, y al resto de empresas licitadoras la distribución de la puntuación se hará aplicando la siguiente fórmula establecida por la Instrucción de la Gerencia Municipal y aprobada por Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicado en la Gaceta Municipal del día 29 de junio:



El precio vinculante al contrato serán los precios unitarios ofertados por el contratista, los cuales se facturarán en el momento de realizarse, y no el importe total ofertado. 

Dentro del precio ofertado se consideran incluidos todos los costes necesarios para la correcta realización del contrato y, en especial, las generales de empresa del Adjudicatario, su beneficio industrial y toda suerte de arbitrios, honorarios, costes de autorización, tributos y tasas que se originan por motivo del contrato. 

La Mesa de contratación de acuerdo con el artículo 149 de la LCSP 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, podrá apreciar que la proposición de una empresa no podrá ser cumplida, cuando en igualdad de condiciones técnicas, su oferta económica global sea considerada anormal o desproporcionada, en aplicación de los siguientes criterios, según lo establecido en la Instrucción de la Gerencia Municipal, aprobada por Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicada en la Gaceta Municipal el día 29 de junio.

Se definen los siguientes límites para la consideración de ofertas con valores anormales o desproporcionados: 
• En caso de un único licitador, la oferta que sea inferior a un diferencial de 25 puntos porcentuales en relación con el presupuesto máximo establecido.
• Las ofertas que sean inferiores a un diferencial de 10 puntos porcentuales en relación con la media de las ofertas.
• Si el número de licitadores es superior a 10, para el cálculo de la media de las ofertas se podrá prescindir de la oferta más alta si hay un diferencial superior al 5% respecto de la oferta inmediatamente consecutiva.
• Si el número de licitadores es superior a 20, para el cálculo de la media de las ofertas se podrán excluir una o las dos ofertas más caras siempre que una con la otra o ambas tengan un diferencial superior al 5% con la siguiente oferta.
Medida social: En caso de que una empresa licitadora incurra en baja desproporcionada, si en la oferta anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas trabajadoras considerados en la oferta son inferiores al que establece el convenio sectorial de aplicación, a efectos de verificar la adecuación de la oferta a los costes salariales, se podrá requerir informe técnico complementario del órgano de representación de las personas trabajadoras o de una organización representativa del sector. La oferta será excluida si en el trámite de audiencia de la empresa licitadora que ha presentado una oferta cualificada de anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas que ejecutarán el contrato considerado en la oferta son inferiores al que establece el convenio sectorial de aplicación.
Distancia entre la Planta de Valorización Energética y el Centro Gestor: Hasta 10 puntos:

Para reducir el impacto ambiental que se produce al transportar los residuos, se valorará la proximidad de las plantas de gestión respecto de la Planta de Valorización Energética.

Se considera adecuada la consideración del criterio de adjudicación relativo a la distancia entre el centro gestor y la planta de valorización, debido a que la naturaleza del contrato requiere de un condicionamiento ambiental riguroso, debido a los componentes del residuo así como a la necesidad de reducir el impacto ambiental del trayecto hasta la planta del gestor.

	Distancia del centro gestor de escorias hasta la Planta de Valorización Energética

	0-25 Km
	10 puntos

	>25-50 Km
	6 puntos

	>50-75 Km
	4 puntos

	>75-100 Km
	2 puntos

	>100 Km
	0 puntos



La distancia será calculada por el programa Google Maps y se tendrá en cuenta la distancia mínima entre la planta de valorización y el centro de gestión que se indique sin tener en cuenta el tráfico en el momento de revisar las distancias.

Vías de gestión (Valorización o tratamiento finalista) Hasta 10 puntos:

Para el residuo LER 190112 “Cenizas de fondo de horno y escorias diferentes de las especificadas en el código 190111” se cuantificará el % de residuos que irán a tratamiento de valorización respecto al tratamiento total, y se valorará según la siguiente tabla:

	Relación % de valorización respecto total
 (Exclusivo LER 190112)
	Puntuación

	Entre 100% i >98%
	10 puntos

	Entre 98% i >95%
	5 puntos

	≤ 95%
	0 puntos



Clasificación de tratamientos: valorización (V71, V84, V41) y tratamiento finalista (T12)

Se valora la mejora sobre el mínimo exigido del 90% de valorización.

Para certificarlo se incluirán declaraciones responsables de:

· Uso específico al que se destinarán las escorias, una vez separada la fracción metálica.
· Detalle de los destinos previstos para las escorias valorizables y/o no valorizables.

Emisiones de los vehículos adscritos al servicio. Hasta 10 puntos:

Se facilitarán fichas de los vehículos adscritos al servicio y se valorará proporcionalmente de acuerdo con la siguiente tabla:

	CONTROL DE EMISIONES DE ÓXIDOS DE NITROGENO (NOX) Y EMISSIONS DE PARTÍCULES (PM)
	Número de vehículos
	Puntuación
	(Número de vehículos/vehículos totales)*Puntuación

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental 0
	
	10
	

	Vehículos ADSCRITOS AL SERVICIO con etiqueta ambiental ECO:
	
	6
	

	Vehículos ADSCRITS AL SERVICIO con etiqueta ambiental C:
	
	3
	

	Vehículos ADSCRITS AL SERVICIO con etiqueta ambiental B:
	
	0
	

	Vehículos totales ADSCRITOS AL SERVICIO
	
	
	



Distintivos:










IMPORTANTE: LOS VEHÍCULOS A LOS QUE SE HAGA REFERENCIA EN ESTE APARTADO SERÁN LOS QUE LA EMPRESA LICITADORA TENGA PREVISTO ADSCRIBIR AL SERVICIO, Y SERÁN UTILIZADOS HOMOGÉNEAMENTE A LO LARGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Después del estudio realizado en relación a la necesidad planteada, se considera que todos los criterios establecidos se consideran proporcionales y vinculados directamente al objeto contractual, cumpliendo con todos los requisitos exigidos en el artículo 145.1 y 2 de la LCSP: Se consideran vinculados al objeto contractual, están formulados de forma objetiva, con pleno respeto a los principios de igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad y no confieren al órgano de contratación una libertad de decisión ilimitada. Además, se han establecido garantizando que las ofertas sean evaluadas en condiciones de competencia efectiva.

Los criterios se han establecido atendiendo a una mejor relación coste-eficacia del servicio, y una mejor relación calidad-precio. Los criterios se consideran directamente vinculados al objeto contractual, tal y como se justifica a continuación.

Justificación de los criterios evaluables mediante fórmulas automáticas:

Criterio 1 (Propuesta económica): La oferta económica, sin en principio superar valores anormales, es un criterio básico para conseguir una mejor eficiencia en la gestión del presupuesto público.

Criterio 2 (Distancia entre la Planta de Valorización Energética y el Centro Gestor): En el contexto actual, considerando los efectos del cambio climático, y la optimización y viabilidad de la gestión se valora positivamente la minimización de las distancias de transporte de residuos. Asimismo, se considera adecuada la consideración del criterio de adjudicación relativo a la distancia entre el centro gestor y la planta de valorización, debido a que la naturaleza del contrato requiere de un condicionamiento ambiental riguroso, debido a los componentes del residuo así como a la necesidad de reducir el impacto ambiental del trayecto hasta la planta del gestor.

Criterio 3 (Vías de gestión (Valorización o tratamiento finalista)): Para la mayor eficiencia en la gestión del residuo, y siguiendo los valores de TERSA y sus objetivos medioambientales, se otorgarán más puntos a los licitadores que puedan realizar una mayor valorización del residuo, minimizando el impacto ambiental de este en el medio ambiente.

Criterio 4 (Emisiones de los vehículos adscritos al servicio): En relación con los vehículos adscritos a la ejecución del contrato, y considerando tanto el interés social como el objetivo medioambiental y los objetivos de TERSA con la ciudadanía, se considera adecuada la valoración de los vehículos adscritos al servicio, dando más puntuación a los licitadores que pongan a disposición de TERSA vehículos medioambientalmente más sostenibles.


ANEXO Nº 4.A
 
MODELO DE AVAL BANCARIO
 
 
 
El Banco .................. y en su nombre y representación ..................... en calidad de ................... y según las facultades dimanadas de la Escritura de Poder otorgada ante el Notario de .............. ., D. ....................................... con fecha ..... ........, número ........... de su protocolo, y que afirman encontrarse íntegramente subsistentes, se constituye avalista fiador solidario de la empresa ....... ................, en interés y beneficio de _____________ , y hasta la suma de euros (...% del importe del Contrato), a efectos de garantizar el exacto cumplimiento por la empresa mencionada de todas y cada una de las obligaciones concretadas en el correspondiente Contrato de adjudicación de los servicios de "........................... ......... ".
 
 
El aval indicado se presta por el Banco ..................., con expresa y formal renuncia de los beneficios de excusión, división, orden y cualquier otro que pudiera en su caso ser de aplicación, y al efecto declara el Banco que quiere obligarse y obliga conjunta y solidariamente con la compañía ...................... .. hasta la liquidación por _____________ los servicios antes mencionados y finalización del plazo de garantía, a pagar con carácter incondicional y dentro, como máximo, de los ocho días siguientes a ser requerido, la suma o sumas que, hasta la concurrencia de la cifra afianzada de (...% de el importe del Contrato) EUROS exprese en el requerimiento, renunciando el Banco, expresa y solemnemente, a toda excepción o reserva en cuanto a la entrega de las cantidades que le fueran reclamadas cualquiera que fuera la causa o motivo en que éstas pudieran fundamentarse , y aunque se manifestara oposición o reclamación por parte de ................................., o de terceros , cualesquiera que éstos fueran.
 
 
 
 
 
 











ANEXO Nº. 4.B
 
MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN PARA LA GARANTÍA DEFINITIVA
 


Certificado número ................................
 
.................................................. ............................................... (en adelante , asegurador), con domicilio en ......................................., calle .. .................................................. ..................., y CIF ............................ ...., debidamente representado por el señor ......................................... .....................
......................., con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de              
             
 
ASEGURA
 
A ................................................. .............................., NIF / CIF ................ ......................, en concepto de tomador del seguro, frente a ______________________ , en adelante el asegurado, hasta el importe de euros. ................ (...% del importe del contrato) ..............., a efectos de garantizar el exacto cumplimiento por el asegurado de todas y cada una de las obligaciones que le resulten como consecuencia de la adjudicación de la ejecución de los servicios correspondientes a ............................................................... ............... ...
 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el Contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, en caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.
El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador del seguro.
 
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de ________________________ , ya pagar con carácter incondicional y dentro, como máximo, de los ocho días siguientes a ser requerido a hacer efectiva la suma o sumas que hasta la concurrencia de la cifra asegurada se exprese en el requerimiento.
 
El presente seguro de caución estará en vigor hasta la liquidación del contrato y finalización del plazo de garantía.
A .. ......................................, el ....... .......... de ....................................... .... de ............
 
              firma:
              asegurador
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